
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, se pone en conocimiento de 

la parte actora el informe secretarial que antecede. Por tanto, no es procedente 

actualizar la liquidación de costas en el plenario, comoquiera que no se verifican 

los requisitos señalados para el efecto por el artículo 366 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2006-0527 

Demandante  Banco Popular S.A. 

Demandado Cesar Augusto Cangrejo Orjuela y William Oswaldo Cortés 
Pinilla 

Asunto Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d436a550dab8ee25d49e9aa3376dd034700d3220f675f237a8795c826bd27b7
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se resuelve el recurso de reposición y lo que corresponda sobre el subsidiario 

de apelación contra el auto de fecha 2 de marzo de 2022, formulados por el 

apoderado judicial de la demandante, teniendo en cuenta los siguientes, 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Con el auto objeto de recurso, se dispuso declarar terminado el proceso por 

desistimiento tácito, al encontrar reunidos los requisitos del numeral 2° literal 

b) del artículo 317 del C.G.P. 

 

El apoderado judicial de la parte demandante demostró su inconformidad, 

aduciendo que solicitó la elaboración de títulos dentro del proceso, actuación que 

interrumpió el término del literal b) numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  

 

Además, que la decisión del Juzgado lo toma por sorpresa, pues se encuentra a 

la espera de la respuesta de los oficios de embargo radicados, y de la notificación 

del auto de mandamiento de pago remitida al demandado conforme al Decreto 

806 de 2020. 

 

Del recurso de reposición en subsidio apelación se corrió traslado por el término 

legalmente previsto, sin que nadie se pronunciara sobre el particular. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En forma desfavorable y sin hacerse extenso se resuelve el recurso de 

reposición, toda vez que el mismo no contiene elementos de juicio que lleven a 

éste Despacho a volver sobre su providencia. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2012-0407 

Demandante  RF Encore S.A.S., cesionaria del Banco Colpatria S.A. 

Demandado Mauricio Jaime Amaya 

Asunto Resuelve recurso de reposición en subsidio apelación 



 
 
 
 
 

 

Nótese, que el recurrente centró su alegato en el hecho de haber elevado una 

petición que interrumpió el término del literal b) numeral 2° del artículo 317 del 

C.G.P., y en que, se encuentra a la espera de la radicación de unos oficios de 

embargo y del resultado de una notificación. No obstante, dichas 

manifestaciones no surten los efectos pretendidos por el actor, la primera, 

porque el memorial aludido fue remitido al correo electrónico hasta el día 3 de 

marzo de 2022, esto es, el mismo día en que se notificó por estado la 

providencia recurrida, cuando el término se encuentra fenecido; y tampoco la 

segunda, porque revisado el plenario se observa que ya cuenta con auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución, sin que se encuentre pendiente ninguna 

notificación, así como tampoco se advierte una reciente radicación de oficios de 

embargo. 

 

Por tanto, como el recurrente no acreditó ejercer actividad dentro del proceso 

que tuviera la virtualidad de suspender el aludido término, se concluye que no 

hay lugar a revocar el auto de fecha 2 de marzo de 2022, toda vez que, como 

se explicó en líneas anteriores, el mismo se encuentra fundado conforme a 

derecho. 

 

Se concederá el recurso subsidiario de apelación en el efecto suspensivo, 

conforme lo dispone el numeral 2° literal e) del artículo 317 del C.G.P. 

 

3.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la ley, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto del 2 de marzo de 2022, por las razones 

contenidas en el cuerpo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume el auto del 2 de marzo de 2022, objeto de 

controversia. 

 

 



 
 
 
 
 

 

TERCERO: CONCEDER el recurso subsidiario de apelación interpuesto por la 

recurrente en el EFECTO SUSPENSIVO, ante el Juez Civil del Circuito de esta 

municipalidad (reparto). 

 

CUARTO: PERMANEZCA el proceso en la secretaría del Despacho por el término 

de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, 

para los fines establecidos en el numeral 3º del artículo 322 del C.G.P. Dejándose 

las constancias del caso.  

 

QUINTO: Vencido el término anterior, si la parte recurrente sustenta el recurso 

de apelación en la forma y dentro de la oportunidad debida, remítase el 

expediente al Juez Superior para lo de su cargo, de lo contrario, regrese el 

proceso al Despacho para lo pertinente.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, permanezca el 

proceso en la secretaría a disposición de la parte actora, para los fines que 

estime pertinentes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2013-0338 

Demandante  RF Encore S.A.S., como cesionaria del Banco Colpatria 

Multibanca Colpatria 

Demandado Jairo Gómez Valderrama  

Asunto Permanezca en secretaría  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, INFORMESE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, con destino al proceso radicado bajo el No. 2014-

0005 en el que se encuentra embargado el remanente, que el asunto de la 

referencia se encuentra activo a la letra; cuenta con auto de seguir adelante con 

la ejecución de fecha 6 de agosto de 2015; y con auto del 10 de marzo de 2021 

y por petición de la parte actora, se ordenó oficiar a varias entidades buscando 

información del demandado, a fin de poder solicitar medidas cautelares. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad y comunique en la forma prevista en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. No. 257544003002-2014-0265 

Demandante  Finanzauto S.A. 

Demandado José Martín Riveros Rincón y Luz Marina Buitrago Tovar 

Asunto Oficiar  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Así las cosas, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 

7° del Decreto 806 de 2020, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo 

diligencia virtual de remate del bien que se encuentra embargado, 

secuestrado y avaluado dentro del presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. 

del día veintinueve (29) del mes de Agosto del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite que en 

esta providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en 

el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0118 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Ángel Emiro Alarcón Mesa 

Asunto Tiene en cuenta avalúo. Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGUwOGEwNTAtYzJhZi00ZDI2LTk1NjUtOGZkMmQ4MDI1MTZk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d


 
 
 
 
 

 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

  

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

se cumplen los presupuestos para la aplicación del numeral 2º literal b) del 

artículo 317 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO TÁCITO la 

actuación adelantada dentro del proceso ejecutivo singular, de CARLOS 

ARTURO MEDINA contra CLARA MELISSA HERNÁNDEZ GALVIS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron para iniciar 

la presente acción y su entrega a la parte demandante. Secretaría deje las 

constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 numeral 2º literal g 

de la misma codificación. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2016-0276 

Demandante  Carlos Arturo Medina  

Demandado Clara Melissa Hernández Galvis 

Asunto Termina proceso por desistimiento Tácito  



 
 
 
 
 

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 34acc0a0e96f3b1016a83ec85e712d7e45c083d815590b52a7aeb7919f7ea4e3



Documento generado en 25/04/2022 06:31:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

DECRETAR el EMBARGO Y RETENCION en el 30% del salario, bonificaciones, 

indemnizaciones, prestaciones y dineros que por cualquier otro concepto 

devengue el demandado JONATHAN ALEXIS MOJICA CEBALLOS, como 

empleado del CONSORCIO TECNI MALLA VIAL 2021. Ofíciese al Pagador en 

los anteriores términos a fin de que se sirva colocar los dineros retenidos a 

órdenes de este Despacho y para el proceso referenciado por conducto del Banco 

Agrario de Colombia, en el mismo cítesele el número de Cédula del demandado. 

 

Limítese la medida en la suma de $30’000.000,00.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2016-0372 

Demandante  Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado Jonathan Alexis Mojica Ceballos y Angie Stephania Zabala 
Saza 

Asunto Decreta embargo  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, del avalúo catastral allegado por la parte demandante al correo 

institucional, córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2016-0644 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Clara Inés García Córdoba 

Asunto Traslado avalúo catastral  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

se cumplen los presupuestos para la aplicación del numeral 2º literal b) del 

artículo 317 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO TÁCITO, la 

actuación adelantada dentro del proceso ejecutivo singular de SOLUNIÓN 

COLOMBIA SEGUROS DE CRÉDITO S.A., contra PEGANTES 

ESPECIALIZADOS PARA PISOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron para iniciar 

la presente acción y su entrega a la parte demandante. Secretaría deje las 

constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 numeral 2º literal g 

de la misma codificación. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2017-0310 

Demandante  Solunión Colombia Seguros de Crédito S.A. 

Demandado Pegantes Especializados para Pisos S.A.S. 

Asunto Termina proceso por desistimiento Tácito  



 
 
 
 
 

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0092 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Luz Dary García Sánchez 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo solicitado y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ANDRÉS CAMILO CUELLO GONZÁLEZ 

por PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0196 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Andrés Camilo Cuello González 

Asunto Termina por pago total de la obligación 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0267 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado Jesús Orlando Cortés Ayala 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día veinticinco (25) del mes 

de Agosto del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite que en 

esta providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en 

el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0271 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Marlon Stivens García Zapata 

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDliZGMzYTAtODk3OS00ZTM4LWE0ZjItNDhlMmMxNjFlYzZm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d


 
 
 
 
 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día veintidós (22) del mes de 

Agosto del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite que en 

esta providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en 

el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0069 

Demandante  Banco Caja Social  

Demandado Cristian Fuentes Cadena 

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzExMjc3MDktYzJkNC00Y2I0LThkYTItYmQyYmI4ZmQxN2Jl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d


 
 
 
 
 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado JOSÉ EDWIN 

GRISALES VILLA se notificó del auto de mandamiento de pago del 28 de mayo 

de 2019, a través de curadora ad-litem debidamente designada, quien guardó 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni 

hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de JOSÉ EDWIN GRISALES 

VILLA y en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’600.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0149 

Demandante  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado José Edwin Grisales Villa 

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de manera preventiva de 

la quinta parte que exceda del salario mínimo u honorarios, que devenga el 

demandado como empleado de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. Ofíciese a la oficina de pagaduría y/o 

quien haga sus veces de la referida entidad. Lo anterior de conformidad con el 

numeral 9º del artículo 593 C.G.P. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $130’000.000,00. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0163 (Radicado de origen 2016-0411) 

Demandante  Banco Pichincha S.A. 

Demandado Francisco Javier Mejía Herrera  

Asunto Decreta embargo  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

al profesional del derecho designado con auto del 9 de marzo de 2022, para 

que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas 

por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el que fue 

nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0190 (Radicado de origen 2018-0113) 

Demandante  Banco de Bogotá  

Demandado Carlos Julio Torres Garzón 

Asunto Requiere curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con el propósito 

de continuar el trámite que le sigue a este asunto, se requiere a la parte actora 

para que, en los términos de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., a más 

tardar en treinta (30) días, manifieste si pretende continuar con el trámite de la 

referencia a fin de fijar nueva fecha para diligencia de inspección judicial. Lo 

anterior, so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. La 

presente providencia notifíquese por estado. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2019-0197 (Radicado de origen 2018-0256) 

Demandante  José Rubén Martínez Hurtado 

Demandado World Time Comunicaciones y personas indeterminadas 

Asunto Requiere a parte actora  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el derecho de petición elevado por la demandante CECILIA 

NOGUERA DE CANTOR, es deber informarle que este mecanismo de consulta 

no es procedente frente a autoridades judiciales, pues ante estas existen las 

vías y mecanismos idóneos para dar a conocer las inquietudes de las partes. En 

rigor, en sentencia T-377 de 3 de abril de 2000, reiterada con otra de No. T-

920 de 2012, la H. Corte Constitucional sostuvo que el mencionado derecho “no 

procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor 

público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que ésta es una actuación 

reglada que está sometida a la ley procesal”.  

 

No obstante lo anterior, y con el fin de resolver las inquietudes de la petente, 

se observa que lo pretendido es elevar una solicitud sobre aspectos a peritar 

por parte del auxiliar de la justicia designado en el plenario. Al respecto, y previo 

a resolver lo pertinente, se REQUIERE a las partes demandante y tercera 

reconocida dentro del proceso, para que acrediten el pago de los gastos 

señalados en la diligencia celebrada el 7 de febrero de 2022.  

 

Además de lo anterior, por el término de tres (3) días, del escrito córrase 

traslado al apoderado judicial de los demandantes y a los terceros interesados 

reconocidos dentro del proceso, a fin de que se pronuncien sobre el particular.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial Ley 1561 de 2012 

Exped. No. 257544003002-2019-0220 (Radicado de origen 2018-0412) 

Demandante  Cecilia Noguera de Cantor, Juan Noguera Caucali, Olivia 

Noguera Caucali y Beatriz Noguera Caucali 

Demandado Personas indeterminadas 

Asunto Requiere a parte actora 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario (Cuaderno nulidad) 

Exped. No. 257544003002-2019-0406 

Demandante  Santiago Andrés Cuervo Sequera 

Demandado Gissela Beatriz Angulo Puerta 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO FALABELLA S.A., SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COMERCIAL AV VILLAS, BANCO BBVA, 

BANCO COOMEVA, BANCO POPULAR, BANCO SUDAMERIS y BANCO DE 

OCCIDENTE. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $120’000.000,00. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0478 

Demandante  Banco Pichincha S.A. 

Demandado María Milena Peralta Garzón  

Asunto Decreta embargo  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día veintitrés (23) del mes de 

Agosto del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite que en 

esta providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en 

el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0533 

Demandante  Karen Dayhana Riveros Sequera 

Demandado Luis Alberto Romero Rodríguez 

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWE1NmU4ZDItYmZlZi00MWU1LWI4NjMtNGEwYjRlMTI0NzQ4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d


 
 
 
 
 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y lo solicitado 

por el apoderado judicial de la parte actora, se pone en conocimiento que su 

correo electrónico fue vinculado a la carpeta del expediente digital, a fin de que 

pueda ingresar a la misma y descargar las piezas procesales que estime 

pertinentes.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declarativo (Resolución de Contrato de Compraventa) 

Exped. No. 257544003002-2019-0537 

Demandante  Osmeider Correa Ríos y Luz Yenny RobayoGuerrero 

Demandado Néstor Fabián Rodríguez Navarro 

Asunto Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0746 

Demandante  Itau Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado Harold Yesid Ángel Suárez 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, la memorialista acredite en debida forma la vigencia de su 

representación del Conjunto Residencial demandado, pues se observa que 

solamente fungió como tal hasta el 31 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0852 

Demandante  NIC Limpieza S.A.S. 

Demandado La Grandeza Conjunto Residencial Propiedad Horizontal 

Asunto Acreditar calidad 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

Certificado de Existencia y Representación Legal del Establecimiento de 

Comercio denominado W R LA BODEGA DE LOS PRECIOS BAJOS, con el que se 

acredita la medida cautelar decretada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del establecimiento de comercio embargado y de 

propiedad de la parte demandada.  

 

Para la práctica de la diligencia, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 38 del 

C.G.P., modificado por la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, se COMISIONA al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE SOACHA-CUNDINAMARCA con amplias 

facultades, incluso para nombrar secuestre. Secretaría oficie de conformidad, 

adjuntando al despacho comisorio los insertos del caso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0868 

Demandante Banco de Bogotá S.A.  

Demandado  Walter Didier Rodríguez Páez 

Asunto Decreta secuestro. Comisiona  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

en la forma prevista en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso, la parte actora allegue el soporte de la liquidación de crédito allegada, 

con especificación del capital y los intereses causados a la fecha de su 

presentación, partiendo de los valores en UVR ordenados en el mandamiento de 

pago, convertidos posteriormente en pesos (C.G.P., art. 446, num. 1°). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0885 

Demandante  Acercasa S.A.S. 

Demandado Wilson Sanabria Acosta 

Asunto Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, se dispone REQUERIR por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ al 

secuestre designado en el plenario AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S., para 

que, dentro del término de cinco (5) días contados a partir del envío de la 

comunicación, manifieste las razones por las cuales no ha procedido a dar 

cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado. Lo anterior, so pena de dar 

aplicación a las sanciones legales a que haya lugar.  

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0914 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jhon Diego Soto Rotavista 

Asunto Requiere nuevamente secuestre 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

al profesional del derecho designado con auto del 9 de marzo de 2022, para 

que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas 

por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el que fue 

nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0942 

Demandante  Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado Yeiro Cardona Giménez 

Asunto Requiere curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado EDWIN 

MAURICIO MALDONADO VELÁSQUEZ, se notificó del auto de mandamiento 

de pago del 11 de febrero de 2020, a través de curador ad-litem debidamente 

designado, quien guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin 

contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de EDWIN MAURICIO 

MALDONADO VELÁSQUEZ y en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA, en calidad de endosataria en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0950 

Demandante  Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, en 

calidad de endosataria en propiedad del Banco Davivienda 
S.A. 

Demandado Edwin Mauricio Maldonado Velásquez 

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’100.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-1012 

Demandante  Banco de Occidente S.A. 

Demandado Elmer Castaño Rosas 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 03d995d68dc77e763bd97be9d1f1ab51c4fd83fa25ae60d65ae8b35625c74237

Documento generado en 25/04/2022 06:31:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0027 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Jairo Alexander Albarracín Cáceres y Diana Rocío Jiménez 
Herrera 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea2dfdc130caa6b0558566891e1c4a91b64366bb4ab046c9953870e7a72a6f1a

Documento generado en 25/04/2022 06:31:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora respecto del pagaré No. 

199200868658 se encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, este Despacho le 

imparte aprobación. 

 

Se REQUIERE a la parte actora, para que informe las razones por las que no se 

allegó liquidación del crédito contenido en los pagarés 4570212965751954 y 

5406955948753987, igualmente ordenados en el auto de mandamiento 

ejecutivo. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0055 

Demandante  Banco Caja Social 

Demandado Ricardo Alberto Tovar 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 18 del mes de 

AGOSTO del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada 

con auto del 23 de junio de 2021.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0066 

Demandante  Banco Caja Social 

Demandado Tania Sandoval Martínez 

Asunto Señala fecha de secuestro 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0173 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Rosa Herlinda Motta Ortega 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, vencido el 

término de traslado de la demanda, se dispone señalar la hora de las 2:00 P.M. 

del día 13 del mes de JUNIO del año 2022, para que tenga lugar la Audiencia 

Inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. (conciliación, interrogatorio 

de las partes, control de legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el 

caso, fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento). Se previene a las 

partes para que asistan de forma virtual con sus respectivos apoderados ya que 

en dicha diligencia se practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su 

inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0178 

Demandante  Vigilancia Acosta Ltda. 

Demandado Blanca Edy Ossa 

Asunto Señala fecha audiencia artículo 372 del C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com


 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta la renuncia de la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para los efectos de que trata el artículo 76 del C.G.P. En su lugar, se reconoce 

personería a la profesional del derecho GLORIA JUDITH SANTANA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

De otra parte, por ser procedente, ACTUALÍCESE el oficio de desembargado 

ordenado con auto del 1° de septiembre de 2021. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0201 

Demandante  Titularizadora   Colombiana   S.A.   Hitos, en calidad de 

endosataria del Banco Davivienda S.A. 

Demandado Lucía Ninoska Gómez Richards 

Asunto Acepta Renuncia. Reconoce personería. Oficiar  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y lo manifestado 

por el apoderado judicial de la parte actora, cumplido lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por FINANZAUTO S.A. contra OSCAR JAVIER HERNÁNDEZ 

LEIVA, por desistimiento de la acción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2020-0222 

Demandante  Finanzauto S.A.  

Demandado Oscar Javier Hernández Leiva 

Asunto Termina actuación  



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0295 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carmen Viviana Rodríguez Carvajal 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra KEVIN ANDRÉS ARANDA PADILLA Y 

CINDY JOHANA PÉREZ FERNÁNDEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0484 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Kevin Andrés Aranda Padilla y Cindy Johana Pérez Fernández 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 18 del mes de 

AGOSTO del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada 

con auto del 9 de junio de 2021.  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0525 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Ruberth Javier Maldonado Dionicio 

Asunto Señala fecha de secuestro 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2020-0540 

Demandante  Banco Caja Social 

Demandado Jesús Antonio Gaitán Soto 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCOLOMBIA S.A., contra ANDRÉS RODRIGO MORERA URREGO por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0572 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado Andrés Rodrigo Morera Urrego 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el trámite de 

remisión del citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. Permanezca el 

proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera de la remisión del aviso del 

artículo 292 ejusdem. 

 

De otra parte, por ser procedente, se dispone REQUERIR a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, 

para que informe sobre el trámite dado al oficio No. 500 del 25 de marzo de 

2021, con el que se comunicó el decreto de una medida cautelar. Por secretaría 

OFÍCIESE de conformidad anexando la constancia de diligenciamiento allegada 

a folio 11 virtual, y REMÍTASE en la forma prevista en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0638 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Luis Alexander Riveros 

Asunto Agrega a los autos. oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., contra 

ADRIANA MARÍA SALGADO TORO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de 

la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0090 

Demandante  Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Adriana María Salgado Toro 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

ELIZABETH GARCÉS RUIZ Y HÉCTOR ÓSCAR MEJÍA VARGAS por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0102 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Elizabeth Garcés Ruiz y Héctor Óscar Mejía Vargas 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar decretada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 18 del 

mes de AGOSTO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0195 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  John Fredy Angarita Acevedo 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra JOHN FREDY ANGARITA 

ACEVEDO y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en 

el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0195 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  John Fredy Angarita Acevedo 

Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0244 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado Yenny Paola Aldana Niño 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que, el respectivo término venció en silencio, sin que se 

haya hecho presente el emplazado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem del demandado 

RENCENBRIK GALVÁN MOGOLLÓN a ANDREA ROMERO LOPEZ, quien 

ejerce como abogado habitualmente la profesión, en este municipio, y quien 

desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del Código 

General del Proceso). Comuníquesele en debida forma su designación, por el 

medio más expedito (Art. 49 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0253 

Demandante  Banco de Bogotá  

Demandado Rencenbrik Galván Mogollón 

Asunto Designa curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0313 

Demandante  Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Diego Armando Solórzano Álvarez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0342 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Lizeth Johanna González Alfonso 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo manifestado por la parte actora frente al auto de fecha 16 de 

marzo de 2022, se tienen por cumplidos los requisitos establecidos en el numeral 

5° del artículo 291 del C.G.P. frente al demandado DAVID ANDRÉS BERNAL 

ROMERO. Por tanto, se le tiene por notificado personalmente del auto de 

mandamiento ejecutivo del 7 de julio de 2021, a partir de la fecha en que la 

secretaría del Juzgado le remitió electrónicamente el traslado de la demanda. 

 

Así las cosas, por secretaría contrólese el respectivo término, en la forma 

prevista en el artículo 118 del C.G.P. 

 

De otra parte, agréguese a los autos el trámite del citatorio positivo a la 

demandada CLAUDIA VILLALOBOS PÉREZ. Permanezca en la secretaría del 

Juzgado a la espera del aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. La parte 

actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0343 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado David Andrés Bernal Romero y Claudia Villalobos Pérez 

Asunto Tiene por notificado demandado 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada MARLENY 

SAAVEDRA MARTÍNEZ se notificó personalmente del auto de mandamiento de 

pago del 23 de junio de 2021, en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, 

sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0421 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Marleny Saavedra Martínez 

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0474 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jair Harvey Arias Ortiz y Yenny Johanna Galindo Santos 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

LUZ AMPARO GUTIÉRREZ ALZATE por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de 

la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0482 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Luz Amparo Gutiérrez Alzate 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0487 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado Jeanine Roa Gutiérrez y Yenifer Murcia Segura 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora y la de costas efectuada por 

la secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este 

Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0504 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carlos Gilberto Moreno Bejarano 

Asunto Aprueba liquidaciones de crédito y costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0560 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Héctor Manuel Suárez Nova 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que, el respectivo término venció en silencio, sin que se 

haya hecho presente el emplazado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem del demandado CESAR 

LEONARDO ACOSTA RUIZ a JESUS ANTONIO BARRERO R., quien ejerce 

como abogado habitualmente la profesión, en este municipio, y quien 

desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del Código 

General del Proceso). Comuníquesele en debida forma su designación, por el 

medio más expedito (Art. 49 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0599 

Demandante  Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado Cesar Leonardo Acosta Ruiz 

Asunto Designa curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0628 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado José Gregorio Marentes 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0709 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Oscar Orlando Llorente Barragán 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora y la de costas efectuada por 

la secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este 

Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0720 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jennifer Andrea Carrillo Castellanos 

Asunto Aprueba liquidaciones de crédito y costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora y la de costas efectuada por 

la secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este 

Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0723 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Alexandra Duque Zuluaga y Jorge Leonardo Ortíz Serna 

Asunto Aprueba liquidaciones de crédito y costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, el resultado 

negativo del envío a la parte demandada. 

 

De otra parte, téngase en cuenta la nueva dirección de notificación aportada, 

con el fin de intentar el enteramiento del auto de apremio. Permanezca el 

proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del respectivo resultado.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0812 

Demandante  Banco   Bilbao   Vizcaya   Argentaria   Colombia   S.A.   BBVA 

COLOMBIA 

Demandado Antonio María García Ocampo 

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta nueva dirección 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b5382c4c4989bda0c2de52164785850750c25713b54ac429a7c86139e74e56a9

Documento generado en 25/04/2022 06:34:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0834 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Leidy Yiseth Fernández Montealegre y Miguel Edinson Rangel 
Álvarez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora y la de costas efectuada por 

la secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este 

Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0837 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Sergio Iván Amorocho Mayorga y Liria Yecsania Olivares 
Rincón 

Asunto Aprueba liquidaciones de crédito y costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

al profesional del derecho designado con auto del 16 de marzo de 2022, para 

que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas 

por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el que fue 

nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

De otra parte, agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de la parte 

actora los oficios provenientes de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y de la ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA, con los que informan sobre el trámite dado a 

los oficios ordenados en el auto admisorio de la demanda.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-0863 

Demandante  José de Jesús Yaya Rubiano 

Demandado David Guzmán Oviedo y personas indeterminadas 

Asunto Requiere curador. Pone conocimiento 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0875 

Demandante  Banco Caja Social 

Demandado Luz Helena Albarracín Díaz 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora respecto del pagaré No. 

555209495 se encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte 

aprobación. 

 

Se REQUIERE a la parte actora, para que informe las razones por las que no se 

allegó liquidación del crédito contenido dentro del título certificado DECEVAL 

No. 4230171, ordenado en el auto de mandamiento ejecutivo. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0921 

Demandante  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Cesar Augusto Pinilla Guzmán 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados SIXTO 

SÁNCHEZ VÁSQUEZ Y MARÍA BERNARDINA ESCOBAR REYES, se 

notificaron por aviso del auto de mandamiento de pago del 10 de noviembre de 

2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardaron silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0923 

Demandante  Banco Davivienda S.A.  

Demandado Sixto Sánchez Vásquez y María Bernardina Escobar Reyes 

Asunto Tiene por notificados demandados 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. No. 257544003002-2021-0939 

Demandante  Banco Caja Social S.A. 

Demandado Wilson David Rubio López 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, COMO ENDOSATARIA 

DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra GRACIELA MACETA ARIAS Y 

LANFRANCO PIZA PATIÑO por NORMALIZACIÓN DEL PAGO de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0974 

Demandante  Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, como endosataria del 

Banco Caja Social S.A. 

Demandado Graciela Maceta Arias y Lanfranco Piza Patiño 

Asunto Termina proceso por actualización del pago 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

TANIA SANDOVAL MARTÍNEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0988 

Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Tania Sandoval Martínez 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0991 

Demandante  ITAU Corpbanca Colombia S.A., antes Banco Corpbanca 

Colombia S.A. 

Demandado Arnoldo Herrera Romero 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y cumplidos los requisitos de ley, este Juzgado 

dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA 

REIVINDICATORIA, instaurada a través de apoderado judicial por 

ALEXANDER SALINAS MELO en contra de ODILIA RIVEROS PINTO. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 

369 del Código General del Proceso). 

 

TERCERO: Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 

292 del Código General del Proceso, o al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

según sea el caso. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Se reconoce personería al abogado JORGE LUIS MEDINA LÓPEZ para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Reivindicatorio  

Exped. No. 257544003002-2021-1049 

Demandante  Alexander Salinas Melo 

Demandado Odilia Riveros Pinto  

Asunto Admite demanda  



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando al Despacho para lo pertinente, por IMPROCEDENTE se NIEGA la 

inscripción de la demanda solicitada en el escrito introductorio, comoquiera que, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 591 del C.G.P., tal medida cautelar no 

puede registrarse si el bien objeto de la misma no aparece como de propiedad 

del demandado en el plenario. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Reivindicatorio  

Exped. No. 257544003002-2021-1049 

Demandante  Alexander Salinas Melo 

Demandado Odilia Riveros Pinto  

Asunto No accede petición  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente a la parte actora, que, conforme él mismo lo relata en su escrito, la 

notificación personal al demandado puede efectuarse en la forma dispuesta en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, o, en la señalada en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., conforme sea la escogencia del interesado. 

 

En lo que tiene que ver con el trámite de las peticiones, se indica que, si bien el 

Despacho Judicial está abierto al público en su horario habitual, la totalidad de 

los expedientes que se llevan obran en digital. Luego entonces, cualquier 

petición debe allegarse a través del correo electrónico institucional. 

 

De otra parte, vista la actuación surtida a folios 7 y 8 virtual, se tienen por 

cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

frente al demandado JOSÉ FAUSTINO PRIETO CHAPARRO. Por tanto, se le 

tiene por notificado personalmente del auto de mandamiento ejecutivo del 19 

de enero de 2022. 

 

Así las cosas, por secretaría contrólese el respectivo término, en la forma 

prevista en el artículo 118 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Adjudicación o Realización Especial de la Garantía Real 

Exped. No. 257544003002-2021-1060 

Demandante  Ernesto Parra Rodríguez 

Demandado José Faustino Prieto Chaparro 

Asunto Tiene por notificado demandado. Contabilizar término 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que, el respectivo término venció en silencio, sin que se 

haya hecho presente el ningún interesado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem de las PERSONAS 

INDETERMINADAS a MARIA TERESA AVILA NOSSA, quien ejerce como 

abogado habitualmente la profesión, en este municipio, y quien desempeñará el 

cargo de forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del Código General del Proceso). 

Comuníquesele en debida forma su designación, por el medio más expedito (Art. 

49 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-1065 

Demandante  Ismael Ferro Díaz, Stella Camargo Ramírez y Carmen Elisa 

Díaz 

Demandado Personas indeterminadas 

Asunto Designa curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos de que tratan los 

artículos 90 y 375 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

presentada a través de apoderado judicial por JAIDY MARTÍNEZ ORIGUA en 

contra de GUSTAVO RODRÍGUEZ CASTIBLANCO, JAIRO ENRIQUE 

RODRÍGUEZ CASTIBLANCO y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, o al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y córrase traslado 

por el término de veinte (20) días, como lo dispone el Art. 369 ibídem. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula del bien objeto de la demanda. 

Ofíciese a la ORIP correspondiente. (Art. 592 del Código General del Proceso). 

 

Ordénase el EMPLAZAMIENTO de GUSTAVO RODRÍGUEZ CASTIBLANCO, 

JAIRO ENRIQUE RODRÍGUEZ CASTIBLANCO y las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien objeto de 

demanda, quienes no registran direcciones para efecto de notificaciones, en la 

forma establecida en la regla 7. Del Art.375 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Art. 10° del Decreto 806 de 2020. Por secretaría, inclúyase 

la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Instálese la valla en los términos indicados en la norma, y alléguese el material 

fotográfico correspondiente, observándose lo ordenado en la disposición citada.  

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-1074 

Demandante  Jaidy Martínez Origua  

Demandado Gustavo Rodríguez Castiblanco, Jairo Enrique Rodríguez 
Castiblanco y personas indeterminadas  

Asunto Admite demanda  



 
 
 
 
 

 

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy 

Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y  

 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

para lo de su cargo. (Regla 6. Art. 375 del Código General del Proceso). 

 

Igualmente Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de 

la localidad, para que informe si el inmueble objeto de demanda se encuentra 

en zona de alto riesgo. 

 

Se reconoce personería al abogado ARLOC MANRIQUE PEÑA para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7° del auto inadmisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda.  

 

Al respecto, se pone de presente al apoderado actor, que no son de recibo las 

razones aducidas para no dar estricto cumplimiento al inciso de la inadmisión. 

En primera medida, porque la exigencia no es imposición del Juzgado sino 

expreso requisito del numeral 5° del artículo 26 del C.G.P., y en segunda, porque 

existen a su disposición formas para adquirir el respectivo documento, como 

ejercer un derecho de petición ante la entidad. En este último caso, si la entidad 

lo hubiera negado por determinada circunstancia, se hubiere podido dar 

aplicación al numeral 4° artículo 43 del C.G.P., no obstante, no fue intentado 

por el actor. 

 

Así las cosas, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero de esta 

providencia, por secretaría desanótese la demanda de los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Sucesión 

Exped. No. 257544003002-2021-1076 

Causante   Jaime Vega Duarte 

Asunto Rechaza demanda 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y lo manifestado 

por la apoderada judicial de la parte actora, cumplido lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por FINANZAUTO S.A. BIC contra BALDOSINES Y 

MATERIALES COLOMBIA S.A.S., ANTES BALDOSINES Y MATERIALES 

LTDA., por sustracción de materia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2021-1081 

Demandante  Finanzauto S.A. BIC 

Demandado Baldosines y Materiales Colombia S.A.S., antes Baldosines y 

Materiales LTDA. 

Asunto Termina actuación  



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra FREDIXON ALEXIS RINCÓN 

CASTAÑO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la 

demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1082 

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Fredixon Alexis Rincón Castaño 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos el ACTA DE INVENTARIO levantada por el parqueadero 

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA OCTAVA, en la que consta que 

el vehículo de placas JKV-308 fue inmovilizado en cumplimiento a la orden de 

aprehensión comunicada por este Despacho Judicial.  

 

Así las cosas, cumplido lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se 

dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por FINESA S.A. contra HERMES AUGUSTO POBLADOR 

JAIME, por las razones contenidas en el inciso primero de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo capturado a la parte actora, en 

cumplimiento de las normas pertinentes del Decreto 1835 del 16 de septiembre 

de 2015 y la Ley 1676 de 2013. Ofíciese de conformidad. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2021-1094 

Demandante  Finesa S.A. 

Demandado Hermes Augusto Poblador Jaime 

Asunto Agrega a los autos. Termina actuación  



 
 
 
 
 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84baaee42f1d7b0e55e8608282df2b523d3f50e764e141449a87dd35c17dd56e

Documento generado en 25/04/2022 06:35:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma y como se reúnen los requisitos de que tratan los 

artículos 90 y 375 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

presentada a través de apoderada judicial por MARTA CRISTINA FARIETA 

DOMÍNGUEZ, ALONSO ZAMBRANO, OLGA LUCIA ESCOBAR QUIROGA, 

JOSÉ LÁZARO GUZMÁN GARATEJO, MARIELA LOZANO RODRÍGUEZ, JOSÉ 

DELFÍN ROMERO SIERRA, ALBA ROSA AYA PEÑA, ELVIA 

MARÍABALCERO, LILIANA TRIANA, FABIANA CORREA   AGREDO, 

ÁLVARO FONSECA FERNÁNDEZ Y FLOR MARÍA PACANCHIQUE 

PACANCHIQUE en contra de NOHORA ANAIS SOLÓRZANO DE 

RODRÍGUEZ, IRMA ISABEL SOLÓRZANO DE LÓPEZ, ÁNGEL IGNACIO 

SOLÓRZANO TORRES, JORGE EDILBERTO SOLÓRZANO TORRES, ANAIS 

CAROLINA TORRES VIUDA DE SOLÓRZANO, RAMÓN SOLÓRZANO 

ESCOBAR Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO VERBAL 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, o al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y córrase traslado 

por el término de veinte (20) días, como lo dispone el Art. 369 ibídem. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula del bien objeto de la demanda. 

Ofíciese a la ORIP correspondiente. (Art. 592 del Código General del Proceso). 

  

 

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-1112 

Demandante  Marta Cristina Farieta Domínguez, Alonso Zambrano, Olga 

Lucia Escobar Quiroga, José Lázaro Guzmán Garatejo, Mariela 
Lozano Rodríguez, José Delfín Romero Sierra, Alba Rosa Aya 
Peña, Elvia MaríaBalcero, Liliana Triana, Fabiana Correa   

Agredo, Álvaro Fonseca Fernández y Flor María Pacanchique 
Pacanchique 

Demandado Nohora Anais Solórzano de Rodríguez, Irma Isabel Solórzano 
de López, Ángel Ignacio Solórzano Torres, Jorge Edilberto 

Solórzano Torres, Anais Carolina Torres Viuda de Solórzano, 
Ramón Solórzano Escobar y personas indeterminadas 

Asunto Admite demanda  



 
 
 
 
 

 

Ordénase el EMPLAZAMIENTO de NOHORA ANAIS SOLÓRZANO DE 

RODRÍGUEZ, IRMA ISABEL SOLÓRZANO DE LÓPEZ, ÁNGEL IGNACIO 

SOLÓRZANO TORRES, JORGE EDILBERTO SOLÓRZANO TORRES, ANAIS 

CAROLINA TORRES VIUDA DE SOLÓRZANO, RAMÓN SOLÓRZANO 

ESCOBAR Y PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre 

el bien objeto de demanda, quienes no registran direcciones para efecto de 

notificaciones, en la forma establecida en la regla 7. Del Art.375 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Art. 10° del Decreto 806 de 2020. 

Por secretaría, inclúyase la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Instálese la valla en los términos indicados en la norma, y alléguese el material 

fotográfico correspondiente, observándose lo ordenado en la disposición citada.  

 

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy 

Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y  

 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

para lo de su cargo. (Regla 6. Art. 375 del Código General del Proceso). 

 

Igualmente Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de 

la localidad, para que informe si el inmueble objeto de demanda se encuentra 

en zona de alto riesgo. 

 

Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA NIÑO DIAZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de que tratan los 

artículos 90, 406 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Divisoria instaurada a través de 

apoderada judicial por JOHANNA PAOLA CAJICÁ PULIDO, y en contra de 

JOSÉ LEONARDO FORERO OSORIO. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 

409 del Código General del Proceso, en concordancia con los Artículos 289 al 

292 ibídem y 8° del Decreto 806 de 2020). 

 

TERCERO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Respectiva. Ofíciese. 

 

IMPRIMASELE EL PROCEDIMIENTO DECLARATIVO ESPECIAL  

 

Se reconoce personería a la abogada YOLY BIBIANA BALLESTEROS SOLANO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Divisorio 

Exped. No. 257544003002-2021-1114 

Demandante  Johanna Paola Cajicá Pulido 

Demandado José Leonardo Forero Osorio 

Asunto Admite demanda  



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Allegar Registro Civil de Defunción de la causante Clementina Pérez 

Cifuentes. 

   

2. Dar cumplimiento al numeral 6° del artículo 489 del C.G.P., allegando avalúo 

del bien relicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 444 ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Sucesión 

Exped. No. 257544003002-2021-1116 

Causante  Clementina Pérez Cifuentes 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 621 del C.G.P. allegando la conciliación 

extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declarativo (Simulación) 

Exped. No. 257544003002-2022-0007 

Demandante  María del Pilar Gaitán Cuervo  

Demandado Jessica Alejandra Martínez Ramírez y Fernando Rojas Beltrán 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver lo pertinente conforme al informe secretarial que 

antecede. No obstante, se observa que lo debido es dar cumplimiento a lo 

ordenado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, en el ordinal Tercero de su auto de fecha 9 de diciembre de 

2021 (f. 29, cd. Segunda Instancia), solo que, por error se remitió al reparto de 

los Juzgados Civiles Municipales. 

 

Así las cosas, dese cumplimiento al aparte de la citada providencia, y 

REMÍTASE el expediente al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA-

CUNDINAMARCA (REPARTO). Secretaría proceda de conformidad, y 

desanote de los libros radicadores el procesa de la referencia. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Declarativo (Resolución de Contrato) 

Exped. No. 257544003002-2022-0011 

Demandante  Javier Fernando Silva Camargo  

Demandado Lilia Arias Gómez  

Asunto Remitir Juez Civil del Circuito reparto 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al artículo 227 del C.G.P. allegando el dictamen pericial 

correspondiente, ya que la inspección judicial con la intervención de peritos es 

improcedente, tal como lo solicita la parte actora. 

 

2. Acreditar legalmente mediante Registro de Defunción, el fallecimiento del 

señor JORGE ENRIQUE LESMES. 

 

3. Allegar poder en el que se indique la clase de prescripción que se solicita en 

favor de la demandante, tal como lo ordena el artículo 76 del C.G.P. en la parte 

final del inciso primero. 

 

4. Allegar el certificado especial expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos, a que refiere la regla 5 del artículo 375 del C.G.P. 

 

5. Allegar el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-106718 completo y 

actualizado, con al menos un (1) mes de expedición. 

 

6. Dar cumplimiento al numeral 4° del artículo 82 del C.G.P., dirigiendo legal y 

en debida forma las pretensiones, aclarando si la pertenencia recae sobre el 

50% del inmueble, ya que el otro 50% es de propiedad de la demandante. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2022-0015 

Demandante  Myriam Montenegro  

Demandado Herederos Indeterminados de Jorge Enrique Lesmes y 
personas indeterminadas 

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos el INVENTARIO DE VEHÍCULO proveniente del parqueadero CAPTUCOL, 

en el que consta que fue inmovilizado el vehículo de placas GBM-028 en 

cumplimiento a la orden de aprehensión comunicada por este Despacho.  

 

Así las cosas, cumplido lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se 

dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra JORGE LUIS URIBE HERNÁNDEZ, por las razones 

contenidas en el inciso primero de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo capturado a la parte actora, en 

cumplimiento de las normas pertinentes del Decreto 1835 del 16 de septiembre 

de 2015 y la Ley 1676 de 2013. Ofíciese de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0018 

Demandante  Gm Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Demandado Jorge Luis Uribe Hernández 

Asunto Agrega a los autos. Termina actuación  



 
 
 
 
 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 296f4ccbe7e10f88d6728d31a87e54d87eca35fb5e6db38f86f095850a6fd82e

Documento generado en 25/04/2022 06:35:25 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al inciso primero del artículo 83 del C.G.P., especificando 

el inmueble objeto de la demanda por sus linderos. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Restitución de Bien Inmueble 

Exped. No. 257544003002-2022-0023 

Demandante  Blanca Fabiola Betancurt Duque 

Demandado Job Health I.P.S. S.A.S. 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

proceso en lo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

12 de la Ley 1561 de 2012 para constatar lo informado por la apoderada de la 

parte actora en su demanda, respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 del artículo 6º de la misma ley, el Juzgado dispone: 

  

1. Oficiar a las Entidades Municipales correspondientes, al Planeación 

Municipal-Plan de Ordenamiento Territorial POT, Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER) en liquidación hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a 

la Fiscalía General de la Nación para que suministren la información, del 

predio objeto de la demanda. Insértese el número catastral y número de folio 

de matrícula inmobiliaria.  

 

2. Conceder a las entidades competentes, el término de 15 días, de que trata 

el parágrafo del Art. 11 de la ley citada, para expedir los certificados o 

documentos públicos que correspondan. So pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Recibida toda la información, ingrese el expediente al despacho para calificar la 

demandada, como lo ordena el Art. 13 de la citada Ley. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANA ISABEL RICO DE GARCÍA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2022-0028 

Demandante Gladis Omaira Bermúdez Guatavita  

Demandado  Herederos de Pedro Robayo Tibaduisa (q.e.p.d.) y personas 
indeterminadas 

Asunto Oficiar. Reconoce personería 



 
 
 
 
 

RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos dispuestos en los artículos 90 

y 384 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DE BIEN INMUEBLE, promovida por YEIMY ALEJANDRA ROJAS PALACIOS 

contra DANIEL ANDRÉS TORRES HURTADO.     

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada conforme a los Artículos 289 

al 292 del Código General del Proceso, o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

De la demanda y sus anexos córrasele traslado por el término de veinte (20) 

días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 369 del Código General del 

Proceso). 

 

TERCERO: IMPRÍMASELE a la demanda el trámite dispuesto para los procesos 

declarativos (C.G.P., arts. 369 a 373) junto con sus disposiciones especiales 

(art. 384 ejusdem). 

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA HERRERA PEÑA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Restitución de Tenencia  

Exped. No. 257544003002-2022-0029 

Demandante  Yeimy Alejandra Rojas Palacios  

Demandado Daniel Andrés Torres Hurtado 

Asunto Admite demanda 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa falta de 

competencia de este Juzgado para su conocimiento, dado el lugar del último 

domicilio del causante y asiento principal de sus negocios.  

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que, en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 28 del C. G. P., “En los procesos de sucesión será 

competente el juez del último domicilio del causante en el territorio nacional, y 

en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento 

principal de sus negocios”. Subraya fuera del texto original. 

 

En aplicación del anterior precepto y revisada el expediente digital en lo 

pertinente, se observa que el apoderado judicial de la actora manifiesta que el 

último domicilio del causante y asiento principal de sus negocios corresponde a 

la ciudad de Bogotá D.C. (hecho 1 del escrito inicial), luego entonces, el juez 

competente para su conocimiento es el de la ciudad Capital, y no el de esta 

municipalidad. 

 

En consecuencia, al tenor de lo establecido en el numeral 12 del artículo 28 del 

C.G.P., se RECHAZA la presente demanda por falta de competencia territorial, 

y se remite al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C. (Reparto), para lo de 

su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

Proceso Sucesión 

Exped. No. 257544003002-2022-0030 

Causante  José Antonio Vera 

Asunto Rechaza por falta de competencia territorial 



 
 
 
 
 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Bogotá-D.C. (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.                      

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al inciso final del artículo 406 del C.G.P., allegando el 

dictamen pericial que determine el valor del bien y demás, como lo dispone la 

norma. 

 

2. Dar cumplimiento al numeral 4° del artículo 82 del C.G.P., dirigiendo en 

debida forma la pretensión 1 de la demanda, ya que en el proceso que se 

pretende adelantar, es improcedente el levantamiento de hipoteca y de 

patrimonio de familia, siendo este último, exigencia para adelantar el proceso 

divisorio. 

 

3. Acreditar en legal forma el hecho 5 de la demanda. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Divisorio 

Exped. No. 257544003002-2022-0039 

Demandante  Leidy Yurany Fernández Fernández  

Demandado David Leonardo Moreno León  

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Dar cumplimiento al numeral 4° del artículo 82 del C.G.P., indicando en la 

pretensión PRIMERA la clase de prescripción que se solicita, si es extintiva o 

adquisitiva. 

 

2. Dar cumplimiento al numeral 4° del artículo 82 del C.G.P., respecto a la 

pretensión SÉPTIMA, ya que la solicitud de inspección judicial es una prueba, 

mas no una pretensión. 

 

3. Indicar al Juzgado, la razón por la que se menciona “el valor que cause la 

supresión de tuberías” al momento de determinar la cuantía y la competencia. 

 

4. Indicar al Despacho, la razón legal por la que se elabora escrito de medidas 

cautelares, cuando la inscripción de la demanda opera de oficio, y allí se 

menciona proceso ejecutivo singular, cuando se adelanta un proceso de 

pertenencia. 

  

5. Allegar poder especial para actuar, en el que se mencionen los demandados 

y el inmueble sobre el cual recae la demanda de pertenencia (C.G.P., art. 74, 

inc. primero). 

 

6. Allegar el certificado especial expedido por el Registrado de Instrumentos 

Públicos, y al que hace referencia la regla 5 del artículo 375 del C.G.P. 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. No. 257544003002-2022-0046 

Demandante  Nubia Nelcy Cruz Buitrago y Cesar Julio Pava Barrero  

Demandado William Armando Brijaldo Vargas, Margarita María Vásquez 
Vásquez y personas indeterminadas  

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 

7. Dar cumplimiento al artículo 227 del C.G.P. allegando el dictamen pericial 

correspondiente, comoquiera que la inspección judicial con intervención de 

peritos es improcedente. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS, BANCAMIA S.A., 

BANCO FALABELLA S.A., y BANCO PICHINCHA S.A. Secretaría oficie de 

conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $160’000.000,00. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0049 

Demandante  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Alexander Novoa Gutiérrez  

Asunto Decreta embargo  



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 

422 del C.G. P. así como aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra 

ALEXANDER NOVOA GUTIÉRREZ para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 11413271: 

 

1.1. Por la suma de $66’354.200,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (12 de enero de 2022) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $13’365.534,00 pesos m/cte. por concepto de intereses 

corrientes. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0049 

Demandante  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Alexander Novoa Gutiérrez  

Asunto Libra Mandamiento ejecutivo  



 
 
 
 
 

 

Se reconoce personería al abogado JORGE PORTILLO FONSECA para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0051 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado Carlos Edisson Vivas Vásquez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 

y 468 del C.G. P., así como aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 

contra de JHON ÁNGEL CELEMÍN CASTRO, para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700173478: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

215443,2953 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $62’668.576,63 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2612,0682 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

18 de junio de 2021 y el 18 de enero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $759.268,94 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0058 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Jhon Ángel Celemín Castro 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’806.458,22 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y lo manifestado 

por el apoderado judicial de la parte actora, cumplido lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por FINANZAUTO S.A. BIC contra BEATRIZ REY CARDOSO, 

por pago parcial de la obligación que se buscaba garantizar. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0130 

Demandante  Finanzauto S.A. BIC 

Demandado Beatriz Rey Cardoso 

Asunto Termina actuación  



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posean los demandados, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCOLOMBIA  S.A.,  CITIBANK, BBVA,  BANCO  CAJA  SOCIAL,  BANCO  

AV  VILLAS,  GNB SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA, SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., BANCO DE BOGOTA, BANCO  DE  OCCIDENTE,  BANCO  

POPULAR,  BANCO  AGRARIO,  BANCO  COOMEVA, BANCO   PICHINCHA,   

BANCO   BANCAMIA,   BANCO   W,   BANCO   FALABELLA,   ITAÚ, 

PROCREDIT, BANCO MIBANCO, BANCO FINANDINA. Secretaría oficie de 

conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $160’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0181 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Cereales Buen Gusto S.A.S. y Luis Alejandro Cárdenas 
Gamboa   

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía contra CEREALES BUEN GUSTO 

S.A.S. Y LUIS ALEJANDRO CÁRDENAS GAMBOA, para que en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2210094372: 

 

1.1. Por la suma de $25’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $5’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de una (1) cuota 

vencida y no pagada el 4 de diciembre de 2021, relacionada en las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la cuota hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0181 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Cereales Buen Gusto S.A.S. y Luis Alejandro Cárdenas 
Gamboa   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

2º. Contenido del pagaré No. 2210094926: 

 

2.1. Por la suma de $10’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 2210095640: 

 

3.1. Por la suma de $19’271.055,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (3 de marzo de 2022) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

4º. Contenido del pagaré No. 2210095637: 

 

4.1. Por la suma de $22’107.124,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (3 de marzo de 2022) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 



 
 
 
 
 

 

Se reconoce personería a la abogada EDSY MONCADA FAJARDO para actuar 

como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento, ya que la aportada va dirigida 

a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0182 

Demandante GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento  

Demandado  Dorian Lorena Acosta Salazar    

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, a través de apoderada judicial, contra GUILLERMO JOSÉ LÓPEZ 

ACUÑA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas JTQ-651 de propiedad del 

señor GUILLERMO JOSÉ LÓPEZ ACUÑA, y su ENTREGA en favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Ofíciese a la autoridad 

respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las 

direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí 

dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0183 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial   

Demandado  Guillermo José López Acuña    

Asunto Admite. Oficiar 
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2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARTHA YANET 

SALAMANCA CASTAÑEDA, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700009500266302: 

 

1.1. Por la suma de $47’489.132,22 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’524.939,59 por concepto de nueve (9) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 9 de julio de 2021 y el 9 de marzo de 2022, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0184 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Martha Yanet Salamanca Castañeda    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

1.5. Por la suma de $1’915.059,55 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado RODOLFO GONZÁLEZ para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YOVANNI MEJÍA 

GALINDO, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700004800283891: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

172528,3288 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $51’199.403,33 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9710,12989 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

3 de agosto de 2021 y el 3 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’881.572,32 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0185 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Yovanni Mejía Galindo 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’572.822,08 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado RODOLFO GONZÁLEZ para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital legible del pagaré No. 11389070, base de la ejecución. 

Para el efecto, nótese que en el aportado no se puede verificar ni siquiera el 

número del documento, y si bien la norma no exige de manera expresa la forma 

en que debe lucir el respectivo archivo, es necesario e importante poder verificar 

el contenido de los anexos al momento de dar aplicación en los artículos 82 y 

84 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0186 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Diego Narciso Castro Betancourt    

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital legible del pagaré No. 52869893, base de la ejecución. 

Para el efecto, nótese que en el aportado no se puede verificar ni siquiera el 

número del documento, y si bien la norma no exige de manera expresa la forma 

en que debe lucir el respectivo archivo, es necesario e importante poder verificar 

el contenido de los anexos al momento de dar aplicación en los artículos 82 y 

84 del C.G.P.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0187 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Diana Carolina Rojas Chaparro 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital legible del pagaré No. 93417732, base de la ejecución. 

Para el efecto, nótese que en el aportado no se puede verificar ni siquiera el 

número del documento, y si bien la norma no exige de manera expresa la forma 

en que debe lucir el respectivo archivo, es necesario e importante poder verificar 

el contenido de los anexos al momento de dar aplicación en los artículos 82 y 

84 del C.G.P.  

 

2. Alléguese poder amplio y suficiente dirigido a este proceso y juez de 

conocimiento, en el que se indique de manera correcta el número de folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de hipoteca. Lo anterior, bajo 

las formalidades del artículo 74 del C.G.P., o del artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, según sea el caso.  

 

3. Corríjase en el escrito de la demanda, el número de folio de matrícula 

inmobiliaria del bien inmueble objeto de hipoteca (C.G.P., arts. 83 y 468) 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0188 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Leonardo Augusto Giraldo Buriticá 

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de OLIBERIO RUIZ 

VARGAS, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 453217288: 

 

1.1. Por la suma de $51’811.895,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,86% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’992.545,93 por concepto de veintidós (22) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 20 de junio de 2020 y el 20 de marzo de 

2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 16,86% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0189 

Demandante Banco de Bogotá S.A.  

Demandado  Oliberio Ruiz Vargas    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

1.5. Por la suma de $10’597.570,07 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CESAR ARTURO 

REYES HURTADO, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900051234: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

23,1392 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de presentación 

de la demanda corresponden a la suma de $68’847.084,53 pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

6378,0114 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

30 de julio de 2021 y el 28 de febrero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’896.687,29 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0190 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Cesar Arturo Reyes Hurtado 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’270.098,56 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA JUDITH SANTANA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JUAN CARLOS 

SILVA ARCHILA, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300238514: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

158054,4700 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’417.136,45 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

6901,4375 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

29 de julio de 2021 y el 28 de febrero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’987.268,77 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0191 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Juan Carlos Silva Archila 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’249.095,43 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de garantía real, 

con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., art. 468).  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0192 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Marly Katherine Bolaños Suárez  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por OLX FIN COLOMBIA S.A.S., a través de apoderado 

judicial, contra VICENTE VEGA PÉREZ.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas CUT-633 de propiedad del 

señor VICENTE VEGA PÉREZ, y su ENTREGA en favor de OLX FIN 

COLOMBIA S.A.S. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho 

vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito 

de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0194 

Demandante OLX FIN Colombia S.A.S.   

Demandado  Vicente Vega Pérez     

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0195 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Leidy Yaneth Criollo Cedeño     

Asunto Rechaza por falta de competencia 



 
 
 
 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al Señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JAIME ANDRÉS 

DÍAZ MARTÍNEZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700001700247422: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

162159,5244 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $48’298.371,11 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

800,8156 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 27 

de septiembre de 2021 y el 27 de febrero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $238.518,76 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0196 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Jaime Andrés Díaz Martínez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’994.346,41 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 05700407900004499: 

 

2.1. Por la suma de $11’335.489,68 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 20,69% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $284.453,84 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 8 de agosto de 2021 y el 8 de marzo de 2022, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 20,69% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5. Por la suma de $995.545,34 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con  



 
 
 
 
 

 

 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUISA 

FERNANDA PÁEZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300254917: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

166628,8426 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $48’130.046,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3949,1749 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

13 de septiembre de 2021 y el 12 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’144.257,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0197 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Luisa Fernanda Páez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’342.437,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SONIA 

ANGÉLICA ÁVILA GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700450400217484: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

196267,5926 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58’457.281,86 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5969,2588 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de agosto de 2021 y el 15 de febrero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’777.912,69 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0198 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Sonia Angélica Ávila García 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’433.444,28 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUIS ÁLVARO 

MORA RAMÍREZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700009500254944: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

119169,5105 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $35’549.599,69 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7235,2501 por concepto de diecinueve (19) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 25 de septiembre de 2020 y el 25 de marzo de 2022, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’158.356,14 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0201 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Luis Álvaro Mora Ramírez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’195.926,97 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0202 

Demandante Banco Comercial Av Villas S.A. 

Demandado  Víctor Honorio Martínez Rojas y Alicia Vigoya Bernal  

Asunto Rechaza por falta de competencia 



 
 
 
 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de garantía real, 

con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., art. 468).  

 

2. Alléguese de manera completa el escrito de la demanda, ya que lo aportado 

es tan solo las primeras dos páginas. 

 

3. Aclárense las pretensiones relacionadas bajo el acápite “2. PAGARE 

53014715”, ya que el pagaré allegado como base de la acción, soporta las 

relacionadas en el acápite denominado “1. PAGARE 53014715”.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0203 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Sandra Milena Betancourt Arboleda 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOHN 

ALEXANDER CALDERÓN BERNAL, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900028182: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

149574,3141 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’642.966,90 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7229,0508 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

18 de septiembre de 2021 y el 18 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’157.631,66 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0204 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  John Alexander Calderón Bernal  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’901.592,10 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la demanda a este juez de conocimiento, ya que la aportada va 

dirigida a otro Despacho Judicial. 

 

3. Teniendo en cuenta que la sociedad demandada se encuentra en liquidación, 

con apoyo en lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 1116 de 2006, acredítese 

en debida forma quien funge como liquidador de la demandada. 

 

4. Acredítese en debida forma el estado actual del respectivo proceso de 

liquidación judicial, para los fines dispuestos en los artículos 48 y siguientes de 

la Ley 1116 de 2006. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0205 

Demandante Luis Alberto Pinilla Rodríguez  

Demandado  Euro American Fruits Limitada en Liquidación  

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Adecúense las pretensiones PRIMERA y TERCERA de la demanda de 

acuerdo a lo pactado entre las partes. Para el efecto, debe tenerse en cuenta 

que el crédito otorgado a la parte demandada lo fue en UVR y no en pesos, 

razón por la cual, deben hacerse las respectivas conversiones. Diferente es, que 

se deba expresar su equivalente en pesos al momento de elaborarse la 

demanda, pues resulta necesario para determinar la cuantía del proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0206 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Yessica Lorena Barón Olaya   

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SAÚL MALAGÓN 

UMBARILA, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132207940988: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

148489,0349 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’319.047,08 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

13651,5085 por concepto de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 14 de febrero de 2021 y el 14 de marzo de 2022, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $4’074.522,05 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0207 

Demandante Banco Caja Social S.A.  

Demandado  Saúl Malagón Umbarila 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 

S.A., a través de apoderada judicial, contra JOSÉ WILSON ZAMBRANO 

TORRES.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas JZW-701 de propiedad 

del señor JOSÉ WILSON ZAMBRANO TORRES, y su ENTREGA en favor de 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. Ofíciese a la autoridad 

respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las 

direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí 

dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0208 

Demandante Banco Santander de Negocios Colombia S.A.   

Demandado  José Wilson Zambrano Torres 

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento, ya que la aportada va dirigida 

a otro Despacho Judicial. 

 

3. Acredítese en debida forma que se envió a la señora DIANA MARÍA 

MONCADA, la comunicación de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 del 2015. 

 

4. Acredítese el diligenciamiento del “REGISTRO DE GARANTÍAS 

MOBILIARIAS FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN”, en favor de 

MOVIAVAL S.A.S. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0209 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado  Diana María Moncada Barreto     

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los REMANENTES o de los bienes que 

se llegaren a desembargar de propiedad de los demandados dentro del proceso 

ejecutivo radicado en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SOACHA-CUNDINMARCA, bajo el No. 2022-0026, de BANCOLOMBIA S.A. 

contra PRISMA PRINT EDITORES R Y D S.A.S., ANTES PRISMA PRINT 

EDITORES S.A.S., Y RICARDO ALONSO GONZÁLEZ SEPÚLVEDA. 

 

Secretaría oficie de conformidad. Limítese la medida a la suma de 

$130.000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0181 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Prisma Print Editores R y D S.A.S., antes Prisma Print Editores 
S.A.S., y Ricardo Alonso González Sepúlveda 

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía contra PRISMA PRINT EDITORES 

R Y D S.A.S., ANTES PRISMA PRINT EDITORES S.A.S., y RICARDO 

ALONSO GONZÁLEZ SEPÚLVEDA para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2310096050: 

 

1.1. Por la suma de $43’636.371,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $16’363.629,00 pesos m/cte. por concepto de nueve (9) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 5 de julio de 2021 y el 5 de marzo de 

2022, relacionada en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de la cuota hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0181 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Prisma Print Editores R y D S.A.S., antes Prisma Print Editores 
S.A.S., y Ricardo Alonso González Sepúlveda 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

1.5. Por la suma de $3’323.107,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a GUTIÉRREZ LATORRE ABOGADOS DE EMPRESA 

S.A.S., para actuar como endosataria en procuración de la parte actora, 

sociedad representada legalmente por la abogada CLAUDIA VICTORIA 

GUTIÉRREZ ARENAS. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, a través de apoderada judicial, contra CARLOS FREDY 

RODRÍGUEZ PARRA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas EHO-658 de propiedad 

del señor contra CARLOS FREDY RODRÍGUEZ PARRA, y su ENTREGA en 

favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Ofíciese a la 

autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera 

de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo 

aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0211 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial   

Demandado  Carlos Fredy Rodríguez Parra     

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A., a través de apoderado judicial, 

contra JOSÉ DE JESÚS PALACIO AYALA Y JOSÉ JAVIER PALACIO 

ZAMBRANO.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas MKV-681 de propiedad de 

los señores JOSÉ DE JESÚS PALACIO AYALA Y JOSÉ JAVIER PALACIO 

ZAMBRANO, y su ENTREGA en favor de FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la 

autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera 

de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo 

aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0212 

Demandante Finazauto S.A. 

Demandado  José de Jesús Palacio Ayala y José Javier Palacio Zambrano   

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa falta de 

competencia de este Juzgado para su conocimiento, dado el lugar del domicilio 

principal de la sociedad demandada. 

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que, en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 28 del C. G. P., “En los procesos contra una persona 

jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando 

se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a 

prevención el juez de aquél y el de esta”. Subraya fuera del texto original. 

 

En aplicación del anterior precepto y revisado el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad demandada, se observa que su domicilio 

principal se encuentra ubicado en el municipio de Tocancipá-Cundinamarca, 

luego entonces, el juez competente para su conocimiento es el del último lugar 

citado, y no el de esta municipalidad. 

 

Es del caso resaltar, que el apoderado judicial de la parte actora aplica 

indebidamente el fuero real en el sub-lite. Nótese, que si bien el inmueble objeto 

de arrendamiento se encuentra en Soacha-Cundinamarca, deja de lado que el 

presente no se trata de un proceso de restitución de bien inmueble arrendado, 

sino, de un ejecutivo con base en el respectivo contrato como título. Sumado a 

lo anterior, y como la parte demandada corresponde a una persona jurídica, lo 

aplicable de forma privativa para determinar la competencia territorial, es la 

regla del numeral 5° del artículo 28 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0217 

Demandante  Proyectos Inmobiliarios Acadia S.A.S. 

Demandado  Mercadería S.A.S. 

Asunto Rechaza por falta de competencia territorial 



 
 
 
 
 

 

Sobre el tema, ha señalado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, en providencia AC3981-2021 del 9 de septiembre de 2021, dictada 

dentro del radicado No. 11001-02-03-000-2021-01818-00, que: 

   

“2.2. La fijación de la competencia como medida de la jurisdicción obedece 
a factores: Objetivo, subjetivo, territorial, funcional y conexidad. En lo territorial 

la competencia sigue pautas previamente establecidas, conocidas como los foros 
o fueros, los cuales, a veces, pueden converger o concurrir. Frente a su 

concurrencia, por ejemplo, el personal, empezando por la regla general del 
domicilio (artículo 28, numeral 1º del Código General del Proceso1), y el 
obligacional (numeral 3º, ibídem2), su elección se encuentra deferida al 

demandante. Esto no ocurre cuando es privativa o excluyente, como acaece 
cuando se ejercitan derechos reales, entre otros (numeral 7º, ejúsdem), caso 

en el cual, el mismo legislador es quien la determina. 
 
2.3. La pauta general de competencia territorial corresponde, en procesos 

contenciosos, al domicilio del demandado, y si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

convocante, de conformidad con el numeral 1º del artículo 28 del Código General 
del Proceso. 

 
Ahora bien, si la demanda se dirige contra personas jurídicas, el primer 

juez llamado a conocer del proceso es el servidor judicial de su domicilio 

principal, salvo que el asunto esté relacionado como una sucursal o agencia, 
hipótesis para la cual también se consagró el fuero concurrente a prevención, 

entre esa autoridad judicial y la de la respectiva sucursal o agencia, como se ha 
expuesto en varias ocasiones3. 
 

En consecuencia, al tenor de lo establecido en el numeral 5° del artículo 28 del 

C.G.P., y como la demandada es la sociedad principal y no sucursal alguna, se 

RECHAZA la presente demanda por falta de competencia territorial, y se remite 

al señor Juez Promiscuo Municipal de Tocancipá-Cundinamarca (Reparto), para 

lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

territorial. 

                                                           
1 “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario es competente el juez del 

domicilio del demandado”.  
2 “En los procesos originados en negocios jurídicos o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”.  
3“Corte Suprema de Justicia. Autos, AC8175 4 de diciembre de 2017 Rad. 2017-03065-00; 

AC8666 15 de diciembre de 2017 Rad. 2017-02672-00”. 



 
 
 
 
 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Promiscuo 

Municipal de Tocancipá-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.                      

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ JOAQUÍN 

BARBOSA MONSALVE Y LILIANA CAROLINA IBAGUÉ LANCHEROS, para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 20990190611: 

 

1.1. Por la suma de $41’051.926,30 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 19,12% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $447.771,97 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 28 de diciembre de 2021 y el 28 de marzo de 2022, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 19,12% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0218 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  José Joaquín Barbosa Monsalve y Liliana Carolina Ibagué 
Lancheros 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $1’674.414,95 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria en contra de JOSÉ 

JOAQUÍN BARBOSA MONSALVE para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

2º. Contenido del pagaré No. 2270088721: 

 

2.1. Por la suma de $647.975,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (27 de noviembre de 2021) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 2270088722: 

 

3.1. Por la suma de $130.049,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (27 de noviembre de 2021) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería al abogado EDWIN GIOVANNI DURÁN BOHÓRQUEZ 

para actuar como endosatario en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA 

FERNANDA RIASCOS LOBOA, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, ENDOSATARIA DEL 

BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700004600181147: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

148380,5076 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’471.834,17 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2044,2993 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

30 de septiembre de 2021 y el 30 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $612.706,76 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0219 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, endosataria del Banco 

Davivienda S.A.  

Demandado  María Fernanda Riascos Loboa 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’803.264,26 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Indicar la dirección electrónica en la que recibirá notificaciones personales el 

demandante, o indique las razones que le impidieron hacerlo. Para el efecto, 

debe ser diferente a la de su apoderado judicial (C.G.P., art. 82, num. 10). 

 

2. Alléguese poder suficiente para actuar dirigido a este proceso y a este Juez 

de conocimiento, con las debidas formalidades exigidas por el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. Nótese, que si bien el citado precepto da autenticidad 

incluso a los poderes especiales sin firma manuscrita ni digital, solo con la 

antefirma, tal virtualidad solamente ocurre cuando sean conferidos a través de 

mensajes de datos, y revisado el poder aportado, no se observa constancia 

alguna de que así haya pasado. No obstante, el poder también puede realizarse 

según los requisitos señalados en el artículo 74 del C.G.P., según la escogencia 

de los interesados. 

 

3. Aclárese el hecho 1 de la demanda, comoquiera que revisada la escritura 

pública base de la acción, se observa que el valor de $40’000.000,00, 

corresponde solo a capital. 

 

4. Alléguese copia digital de la escritura pública No. 2448 del 25 de julio de 

2021, con las formalidades establecidas en el artículo 42 del Decreto 2163 de 

1970.  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0220 

Demandante Pablo Emilio Quiñonez Mejía 

Demandado Debora Yesenia Plasencia Erazo y Ricardo Javier Potosí 
Ascanta 

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado 

judicial, contra JONATHAN ORTIZ HIDALGO.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas WNV-899 de propiedad 

del señor JONATHAN ORTÍZ HIDALGO, y su ENTREGA en favor de BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo 

deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito de 

solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado JORGE PORTILLO FONSECA para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0221 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Jonathan Ortiz Hidalgo   

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por OLX FIN COLOMBIA S.A.S., a través de apoderado 

judicial, contra ANA MARÍA VILLADA MEJÍA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas RLM-381 de propiedad de 

la señora ANA MARÍA VILLADA MEJÍA, y su ENTREGA en favor de OLX FIN 

COLOMBIA S.A.S. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho 

vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito 

de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0222 

Demandante OLX FIN Colombia S.A.S.   

Demandado  Ana María Villada Mejía      

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, 

contra RICARDO CAUCALI ORJUELA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas GBN-816 de propiedad 

del señor RICARDO CAUCALI ORJUELA, y su ENTREGA en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho 

vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito 

de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0224 

Demandante Bancolombia S.A.   

Demandado  Ricardo Caucali Orjuela      

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ESPERANZA 

DEL PILAR RODRÍGUEZ OLMOS Y NÉSTOR ENRIQUE LOZANO CABRERA 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 0132207975888 (Certificado de Depósito 

Patrimonial No. 0008374222): 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

157659,3576 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’252.842,84 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5061,4837 por concepto de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 22 de febrero de 2021 y el 22 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’517.001,56 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0225 

Demandante Banco Caja Social S.A.  

Demandado  Esperanza del Pilar Rodríguez Olmos y Néstor Enrique Lozano 
Cabrera  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda, comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, revisada la escritura 

pública No. 3230 del 9 de noviembre de 2011 de la Notaría Sesenta y Una del 

Círculo de Bogotá D.C., resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del C.G.P.  

 

En efecto, revisada la escritura aportada como título ejecutivo en su texto, se 

advierte que el deudor recibió del acreedor cierto monto a título de mutuo; que 

se obliga a pagarlo al acreedor con sus intereses, “…dentro del correspondiente 

término o plazo hasta completar el valor total de las(s) obligación(es)”.; pero 

no se encuentra la forma en que la parte demandada se obligó a pagar la 

obligación contraída con la entidad actora, circunstancia que impide darle a la 

escritura vocación de mérito ejecutivo, como quiera que adolece de los 

requisitos de expresividad y exigibilidad. 

 

Importa recordar, que los artículos 430 y 467 numeral 1° del C.G.P. imponen 

desde un comienzo que con la demanda se acompañe el documento que preste 

mérito ejecutivo, para de allí emitir la respectiva orden compulsiva, además, 

que, en todo proceso que tenga por objeto la ejecución forzada de derechos o 

de prestaciones, acerca de los cuales no haya duda de su existencia, éstas deben 

ser claras, expresas y exigibles, y deben constar en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él (C.G.P., 

art. 422).  

 

Bajo esta óptica, si la escritura pública allegada como recaudo de las 

pretensiones ejecutivas no reúne las exigencias ya mencionadas, desde un 

comienzo se impone la negación de la orden ejecutiva en los términos 

solicitados, en la medida que, dada la naturaleza del presente juicio, el mismo 

se construye desde el comienzo sobre la base de la existencia de un título que 

preste mérito ejecutivo.  

Proceso Adjudicación de la Garantía Real 

Exped. No. 257544003002-2022-0226 

Demandante Vigilancia y Seguridad Limitada Vise Ltda.  

Demandado  Alfredo Velásquez Sierra 

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b0e225ecceeb3b64d58f0b5894efb8852f7e39af8600a9ca206e50da6e015262

Documento generado en 25/04/2022 06:39:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de manera preventiva de 

la quinta parte que exceda del salario mínimo u honorarios que devenga la 

demandada como empleada de la POLICÍA NACIONAL. Ofíciese a la oficina de 

pagaduría y/o quien haga sus veces de la referida entidad. Lo anterior de 

conformidad con el numeral 9º del artículo 593 C.G.P. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $80’000.000,00. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE y BBVA. 

Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $80’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0229 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A.  

Demandado  Ángela Dianes Castiblanco Martínez 

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía contra ÁNGELA DIANES 

CASTIBLANCO MARTÍNEZ, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 106273752: 

 

1.1. Por la suma de $43’750.717,13 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (23 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0229 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A.  

Demandado  Ángela Dianes Castiblanco Martínez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ 

ALEXANDER ORTIZ LÓPEZ Y SANDY ANGÉLICA CORTÉS CEDEÑO, para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200168967: 

  

1.1. Por la suma de $42’088.542,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’589.062,21 por concepto de siete (7) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 3 de octubre de 2021 y el 3 de abril de 2022, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0230 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  José Alexander Ortiz López y Sandy Angélica Cortés Cedeño  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $1’141.261,60 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JEISON CALDERA PONTÓN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YARLY ANGULO 

ANGULO, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800211092: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

152459,1325 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’718.103,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1113,5879 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

9 de septiembre de 2021 y el 9 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $333.932,93 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0231 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Yarly Angulo Angulo 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’030.893,90 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JEISON CALDERA PONTÓN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DANIEL DAVID 

CONTRERAS BARRERA Y HEIDI KIYOE MORENO MILLÁN, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900026434: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

142049,8234 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’596.651,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1154,0283 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

2 de octubre de 2021 y el 2 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $346.059,85 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0232 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Daniel David Contreras Barrera y Heidi Kiyoe Moreno Millán  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’968.272,91 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JEISON CALDERA PONTÓN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JEISON STIVEN 

CUERVO CORONADO, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300260310: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

159252,1397 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’680.456,91 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2193,8703 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 30 

de septiembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $656.849,81 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0233 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Jeison Stiven Cuervo Coronado 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’194.562,48 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital de la escritura pública No. 3597 del 25 de noviembre 

de 2019, de la Notaría 71 del Círculo de Bogotá D.C., contentiva de la garantía 

real que se busca efectivizar, con las formalidades del artículo 42 del Decreto 

2163 de 1970. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0234 

Demandante  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Erika Patricia Parra Sepúlveda 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria número 051-13011 que se denuncia como de propiedad 

de la parte demandada. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. Una vez se acredite el registro del embargo, 

se resolverá sobre el secuestro del bien inmueble. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0236 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Martha Patricia Tijo Martínez 

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía contra MARTHA PATRICIA TIJO 

MARTÍNEZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 5250091740: 

 

1.1. Por la suma de $73’557.232,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (2 de diciembre de 2021) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 5250091742: 

 

2.1. Por la suma de $710.613,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (2 de febrero de 2022) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0236 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Martha Patricia Tijo Martínez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

3º. Contenido del pagaré No. 5250091741: 

 

3.1. Por la suma de $3’245.348,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (2 de febrero de 2022) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la abogada MARCELA GUASCA ROBAYO para actuar 

como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GERSON 

CAMILO GARCÍA SÁNCHEZ, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200153365: 

  

1.1. Por la suma de $57’118.011,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3’046.767,00 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 30 de octubre de 2021 y el 30 de marzo de 2022, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 16,50% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0237 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Gerson Camilo García Sánchez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

1.5. Por la suma de $2’293.227,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GABRIEL 

LEONARDO PEÑALOZA PEDRAZA, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80880382: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

395175,9001 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $118’378.299,87 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4030,3899 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

5 de diciembre de 2021 y el 5 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’207.337,54 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0238 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Gabriel Leonardo Peñaloza Pedraza 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’880.573,53 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CINDY TATIANA 

SIERRA CASAS Y TELMO ANDRÉS LEGUIZAMO GUÁQUETA, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1012393487: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

194616,5794 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58’390.345,24 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3897,0597 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de septiembre de 2021 y el 15 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’169.225,47 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0239 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Cindy Tatiana Sierra Casas y Telmo Andrés Leguizamo 
Guáqueta 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’979.900,59 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CARLOS 

ANDRÉS MIRANDA MARTÍNEZ, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900086776: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

133445,3488 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $40’465.510,77 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

802,1012 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 9 

de septiembre de 2021 y el 9 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $241.773,19 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0240 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Carlos Andrés Miranda Martínez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’327.772,59 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado 

judicial, contra YESSIKA FERNANDA QUIMBAYA POLANÍA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas JDS-568 de propiedad del 

señor contra YESSIKA FERNANDA QUIMBAYA POLANÍA, y su ENTREGA en 

favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando 

que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en 

el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado JORGE PORTILLO FONSECA para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0241 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Yessika Fernanda Quimbaya Polanía  

Asunto Admite. Oficiar 



 
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ARIEL 

EDUARDO BOLAÑOS DÍAZ, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80138538: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

236596,8794 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $70’948.590,14 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1986,0306 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 5 

de noviembre de 2021 y el 5 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $595.553,39 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0243 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Ariel Eduardo Bolaños Díaz 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’930.744,95 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de OLGA NUBIA 

MELO ARÉVALO, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 35519901: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

230988,8771 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $69’266.911,77 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,13% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4251,9873 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

5 de septiembre de 2021 y el 5 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’275.048,55 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,13% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0244 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Olga Nubia Melo Arévalo 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’927.957,13 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CARLOS 

ALBERTO BERNAL NARANJO, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79353225: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

232059,9081 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $69’588.083,12 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5661,6888 por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de mayo de 2021 y el 15 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’697.777,41 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 11,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0245 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Carlos Alberto Bernal Naranjo 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’262.759,93 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YENY JOHANA 

MARTÍNEZ GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1030535538: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

253211,1732 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $75’970.340,59 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2509,7643 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

15 de agosto de 2021 y el 15 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $752.998,56 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0246 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Yeny Johana Martínez García 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’813.682,72 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GERMÁN 

MENDIETA FORERO Y CLAUDIA PATRICIA CRUZ MARTÍN, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 93286315: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

188115,3674 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $56’322.173,66 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1260,0672 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 15 

de octubre de 2021 y el 15 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $377.267,01 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0247 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Germán Mendieta Forero y Claudia Patricia Cruz Martín 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’375.768,09 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARTHA 

LILIANA MURILLO CRUZ, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 53133395: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

175777,1483 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $52’628.082,49 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2645,1496 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 5 

de octubre de 2021 y el 5 de marzo de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $791.963,85 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0248 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Martha Liliana Murillo Cruz 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’292.354,21 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CHRISTIAN 

GIOVANNI LOZANO LEÓN, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80123100: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

269386,0033 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $80’781.104,07 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2538,5045 por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

5 de agosto de 2021 y el 5 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $761.224,39 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0249 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado  Christian Giovanni Lozano León 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’039.841,33 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ORLANDO 

MACÍAS, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79508146: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

160424,9712 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $48’106.828,63 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1909,6847 por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

5 de diciembre de 2021 y el 5 de abril de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $572.659,46 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $986.952,81 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 28 DE ABRIL DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 013   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y revisado el 

proceso en lo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

12 de la Ley 1561 de 2012 para constatar lo informado por el apoderado de la 

parte actora en su demanda, respecto a lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 del artículo 6º de la misma ley, el Juzgado dispone: 

  

1. Oficiar a las Entidades Municipales correspondientes, al Planeación 

Municipal-Plan de Ordenamiento Territorial POT, Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (INCODER) en liquidación hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a 

la Fiscalía General de la Nación para que suministren la información, del 

predio objeto de la demanda. Insértese el número catastral y número de folio 

de matrícula inmobiliaria.  

 

2. Conceder a las entidades competentes, el término de 15 días, de que trata 

el parágrafo del Art. 11 de la ley citada, para expedir los certificados o 

documentos públicos que correspondan. So pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Recibida toda la información, ingrese el expediente al despacho para calificar la 

demandada, como lo ordena el Art. 13 de la citada Ley. 

 

Se reconoce personería al abogado PABLO FRANCISCO ROJAS 

CASTELLANOS para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012) 

Exped. No. 257544003002-2022-0001 

Demandante Omar Moreno  

Demandado  Personas indeterminadas 

Asunto Oficiar. Reconoce personería 
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